
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ, D.C. 

-SALA DE FAMILIA- 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

  REF: APELACIÓN SENTENCIA –PETICIÓN DE 

HERENCIA DE MARÍA SUSANA BARACALDO 

EN CONTRA DE HEREDEROS DE ROBERTO 

NIETO VERA (RAD. 7164). 

 

Téngase en cuenta para los fines pertinentes que la H. Corte 

Suprema de Justicia, mediante auto del 4 de agosto de 2021, 

adicionado en providencia del 18 de agosto de la presente anualidad, 

declaró bien denegado el recurso de casación interpuesto en contra de 

la sentencia proferida por esta Sala el 10 de diciembre de 2019, según 

da cuenta la documental ingresada a este Despacho el 22 de 

septiembre de este mismo año.  

 

En firme esta providencia, hágase devolución del expediente al 

Juzgado de origen. 

 

 

                                 NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 


